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(EXTRACTO) 

Estamos convencidos de que:

13. La potenciación del papel de la mujer y la plena partcipación de la mujer en condiciones de
igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la partcipación en los procesos de adopción
de decisiones y el acceso al poder, son fundamentales para el logro de la igualdad, el desarrollo y la
paz;

14. Los derechos de la mujer son derechos humanos;

15. La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recursos, la distribución equitatva
entre  hombres  y  mujeres  de  las  responsabilidades  respecto  de  la  familia  y  una  asociación
armoniosa entre ellos son indispensables para su bienestar y el de su familia, así  como para la
consolidación de la democracia;

16.  La erradicación de la  pobreza basada en el  crecimiento económico sostenido,  el  desarrollo
social, la protección del medio ambiente y la justcia social exige la partcipación de la mujer en el
desarrollo económico y social e igualdad de oportunidades, y la partcipación plena y en pie de
igualdad de mujeres y hombres en calidad de agentes y de benefciarios de un desarrollo sostenible
centrado en la persona;

17. El reconocimiento explícito y la reafrmación del derecho de todas las mujeres a controlar todos
los aspectos de su salud, en partcular su propia fecundidad, es básico para la potenciación de su
papel;

18. La paz local, nacional, regional y mundial es alcanzable y está inextricablemente vinculada al
adelanto de la mujer, que consttuye una fuerza fundamental para la dirección de la comunidad,
la solución de confictos y la promoción de una paz duradera a todos los niveles;

19. Es indispensable diseñar, aplicar y vigilar, a todos los niveles, con la plena partcipación de la
mujer, polítcas y programas, entre ellos polítcas y programas de desarrollo efectvos, efcaces y
sinérgicos, que tengan en cuenta el género, y contribuyan a promover la potenciación del papel y el
adelanto de la mujer;

20. La partcipación y contribución de todos los partcipantes de la sociedad civil, en partcular de
los grupos y redes de mujeres y otras organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la
comunidad,  con  el  pleno  respeto  de  su  autonomía  y  en  cooperación  con  los  gobiernos,  son
importantes para una aplicación y seguimiento efectvos de la Plataforma de Acción;

21.  La  aplicación  de  la  Plataforma  de  Acción  exige  el  compromiso  de  los  gobiernos  y  de  la
comunidad  internacional.  Al  asumir  compromisos  de  acción  a  nivel  nacional  e  internacional,
incluidos los asumidos en la Conferencia, los gobiernos y la comunidad internacional reconocen la
necesidad de tomar medidas prioritarias para la potenciación del papel y el adelanto de la mujer.


